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ARTICULO DE OFICIO*
& M. U Reina nuestra Señora, su augusta Madre 

laRKivaGohernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
¡íDpórtahte salud en el Real Sitio det Pardo.

De Igual beneficio disfrutan ,en esta corte SS* AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

ESPAÑA.

Madrid 30 de Noviembre.

CORTES.

ESTAMENTO DE PROCURADORES*

Sesión dt este dia.
PRESIDENCIA DBl SBSoR IITUIIZ.

Se abrió á Its doce menos cuarta: .
El Sr. Secretario Onís leyó el acta de la sesión anterior, 

que fue aprobada sin discusión.
A la comisión de Poderes pasaron para su examen loa qué 

presentaban D. José Espinosa de los Monteros, Procurador 
electo por Córdoba , y £>. Martin de loa Heroa por Vizcaya:

EISr. Presidente'. «Se va á proceder .á la lectura del pro» 
yecto de contestación al discurso de S. M.w

El Sr. Secretario Cortés leyó dicho proyecto de contes* 
t ación. "

Abierta la discusión, se leyó igualmente la lista de los 
leKorca que habían pedido la palabra, y que eran en contra 
los Sres. conde de las Navas, González (D. Antonio), Cortés 
y Carrasco, y en pro ninguna

El Sr. Puch y Bautista, como individuo de la comisión, 
tomo la palabra y manifestó que esta fatigaría en vano al Es
tamento si tratase de explanar minuciosamente las considera* 
clones que la habían movido á llenar su objeto ó cumplir con 
su misión del modo que lo había verificado. Que cuando loa 
hechos y las palabras se hallan de acuerdo con las necesidades 
públicas y loa votos de la Nación, los representantes dé ella 
no tienen que hacer otra cosa sino manifestar explícita y fran* 
carneóte su cooperación i ellas. «S. M. la Ruin a Gobet- 

'Md^*r prosiguió , ha dirigido sus palabras á loa espafiolas 
desde el seno de la representación nacional, y esto lo há he* 
cho de una manera tan franca, tan convincente y con tal ter** 
aura, que el pueblo español ha oído sus voces, recibido sus 
prometas, y se presenta por medio de sus representantes á ma* 
nifiestar su conformidad con los eficaces medios con que se le 
piensa sacar da U amarga crisis en que se baila. EL Estamento 
cumple tan grato deber á vista da la magnánima nación, y se 
P1***!* delente del trono, con el objeto de que se consiga el 
cumplimiento de tan benéficas miras. S. M. se ha penetrado 
del verdadeto estado de U.nacíon, ha conocido que el cáncer 
d* I* guerra civil que sostiene el fanatismo es el único que 
cemompiendo la sociedad, puede causar la inquietud y la pa* 
valuación dt la marcha majestuosa que el Gobierno piensa 
adoptar. Aprovechando el generoso movimiento que se pro- 
nunciaea esta patria tan fecunda de virtudes, ha invocado el 
patriotismo y la lealtad de los buenos que se han prestado des* 
de luego ¿la mas leve inéfauacioo, ha inspirado confianza, y 
etta sola ha bastado para dar impulso al movimiento general 
que u nota , ha pronunciado loa nombres de Libertad y de 
ratria, y esto solo ha sido suficiente para que loa pechos lea* 
lo, las almas virtuosas de que tanto abunda, unan tus votos, 
«n talentos, fortunas, reputación y aun existencia al redtdor 
del trono, paré conseguir tan grandioso objeto.

«Después da estás palabras nada hay ya que desear, todo 
tata conseguido, y este es el fondo del discurso que la augusta 
Rbixa Gobernadora, la benéfica Cristina , ha dirigido í las 
Curtes , y en el que ha hecho la justicia debida ¿ la virtud de 
los espadóles ; regenerar esta nación magnánima, corresponder
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á la ansiedad general, ¿ los votos de loe pueblos; tal es el cua
dro político del reinoy preservarle en adelante del despotis* 
mo y U tiranía, causa de todos los males, este ba sido el ob
jeto que S. M. se ha propuesto en el cuadro que noa ha traza
do. La comVton ha contemplado este cuadro, ha visto lo que 
en él se propone S. AL, convencida de la confianza que el Go
bierno á su nombre ha sabido inspirar á loe españoles ; con
vencida del empeño de este por procurar la felicidad del país, 
ha limitado todos sus trabajos ¿ corresponder á su voz, á con
firmar tan laudables y patrióticas miras; y convencida de su si
tuación política, de los sacrificios que está haciendo, de que su 
interés está en corresponder ¿ ellas, ha creído deberlo hacer 
asi contestando del modo que lo ha hecho. No obstante, si el 
Estamento, si alguno de los Sres. Procuradores tuviesen que 
hacer advertencias, tuviesen que hacer interpretaciones, la co
misión se lisonjea que podrá dar satisfacción á todo.9*

El Sr. conde de las Navas: «De ningún modo pienso 
oponerme á la base que la comisión ha sentado, y sobre la cual 
ha fundado su discurso de contestación. Convencido como es
toy de los deseos de S. M., y de las circunstancias particula
res de la nación, no pienso oponerme á ellas; pero no podré 
de ningún modo pasar en silencio algunos puntos de dicho dis
curso sin dar á conocer mis propias ideas. Muy delicados son 
estos; desearla que produjesen un efecto contrario al que me 
propongo; pero no obstante, no podré menos de explayar loa 
datos que para ello tenga S. M. ka depositado su etmjianza, 
dice érdistureo del trono, en itnbs ministros que parece me
recían la de Ja nación. Efectivamente, lar nación ha tenido en 
cuenta los antecedentes de alguno de otos señores: no tendría 
dificultad en conceder dicho voto dc roinfianza ai i este extre
mo sos hubiera de conducir la causa pública *, pero yo no pue
do menos de llamar la atención del Estamento para hacer ver 
que no estamos en el caso de dar votos de confianza, por mas 
que noa la inspiren las personas que se hallan al frente del 
Gobierna

«Seis meses hace dimos uno, y hemos visto los resulta
dos que ha dado, y la ninguna cuenta presentada. Siento tocar 
esta cuerda; pero protesto desde ahora para en adelante que nin
guna idea dé personalidad me dirige contra loa individuos que 
componían la administración precedente. Las circunstancias 
perentorias y particulares de la nación parece que exigen im
periosamente este voto para poderla sacar del abismo en que 
desgraciadamente se halla metida. Un Gobierno, se me dirá, 
no puede marchar sin auxilios pecuniarios, y sin los recursos 
que ademas una nación puede facilitar.Todo esto es muy cier
to; pero no debemos perder de vista que nos encontramos en 
una carrera nueva; que los ojos de nuestros comitentes están 
fijos sobre nosotros, y que la fatalidad ha hecho que un voto 
que Iremos dado anteriormente se haya vuelto, no sé sí con
tra los que lo dieron, ó sí contra los que lo exigieron; este 
para mí es un problema: y si yo ahora insisto en que no se 
repita por nuestra parte esta imprudencia, no es mas que por
que colijo de las palabras del discurso de contestación que es
ta confianza podrá concederse: cuidado , señores, que este es 
un cargo muy grave, y que yo no me creo con facultades pa
ra prestarle,porque real y verdaderamente «para qué somos lla
mados aquí! i No es para formar una ley electoral que debe 
constituir á la nación • No me opondré yo á que se le dé al 
Gobierno voto limitado, pues me hallo dispuesto I contribuir 
con los pequeños recursos que pueda particularmente poner á 
su disposición; pero no perdamos de vista,que no son nuestros 
recursos particulares los que le ofrecemos; no perdamos de vis
ta que disponemoi de los de nuestros comitente», y no olvide
mos el precedente de que habiendo concedido en seis meses dos 
votos de confianza, del primero la nación no ba retirado pro
ducto alguno, y que su crédito se halla en peor estado que 
cuando se concedió.

«Se me dirá que las circunstancias, que cada vez se han 
agolpado, y que nuestras disensiones intestinas han producido 
este resultado. $e me dirá que estas circunstancias, haciéndose 
cada vez mas extraordinarias, exigen esta confianza; grandísi
ma es la que yo tengo en el saber y en el patriotismo de algu
no de los Sres. ministros; pero, como he dicho, no es mi con
fianza la que voy á prestarles; es la de mis comitentes, y no 
me creo facultado para ello.

«Otro punto creo el mas delicado, y es el que ha llamado 
mí atención en la contestación al discurso de S. AL Conozco 
que se neceaba usar de prudencia en ellas; pero no podemos

prescindir que son Ja clave, por decirlo asi, de la marcha da 
loa Gobiernos representativos. Hago alusión al párrafo 3.*, en 
que tanto se encomian nuestras relaciones con las Potencias 
extrangeras; y i la verdad que si se hubiera de contestar coa 
los hechos, no podríamos estar muy contentos de ellas, y par
ticularmente de las de nuestros vecinos; pues ¿por qué no se 
ha de contestar en estos discursos á la parque con prudencia y 
circunspección, con franqueza ? ¿por qué no se ha de hacer 
ver la conducta de los que con una mano noa enseñan al pan, 
y con la otra el palo9, ¿de loa que si no animan y fomentan 
las facciones i cara descubierta, lo hacen de un modo que 2o 
puede ver todo el que tiene ojos? En testimonio de oto; po
dría presentar el aserto de infinitos de mes compañeros, que 
habiendo sufrido conmigo una honrosísima emigración, saben 
cuántas dificultades se nos ofrecían cuando algo queríamos ha
cer para derrocar el despotismo, luchando contra el Gobierno' 
que hoy deja pasar todo lo necesario pan los facciosos, y que 
los permite entrar y salir como Pedro por su casa; contra cae 
mismo que proporciona cuantos medios tienen hoy loa parti
darios del Pretendiente, asi en armas como en municione^ 
caballos &c.No sirve, señores, decir una cosa y hacer otra. 
¿Se temerá por ventura hablar con eneigía? ¿pues qué no tie
ne hijos Ja España? ¿no tiene eco la causa española en Euro
pa? No perdamos da vista que el cobarde es el que saca peor

Sirtido en todas las pendencias: no quiero que se insulte y ba
le con descaro: no quiero que se rompan desde luego lea amis- 

* tosas relaciones que podamos tener: quiero solamente que al 
que noa haga mal se le baga presente nuestra queja con fran
queza y castelianamente- Por desgracia nos ha tocado el que la 
gran cuestión que se combate actualmente en Europa, se de
cida en nuestro país; por lo que quisiera que á los que se ma
nifiestan nuestros amigos, se les hable con firmeza, y se les ba
gan presente nuestras justas quejas.

«La nación francesa está unida á la española en un to
da Los franceses, como los españoles, pugnan por conquis
tar su libertad; y desgradados loa Gobiernos que no tienen 
en cuenta las necesidades de los pueblos; esto quisiera y de
scara yo que la comisión hubiera tenido presente en su con
testación. También quinen, hablando de relaciones extrange
ras, que acabáramos de una vez con ese sistema de contempo
rización que nos hace parar por cobardes, y que en otros paí
ses se pasa por justo medio, Sí Roma no quiere reconocernos, 

tratarnos como amigos, ¿qué necesidad Tenemos de ella? 
ágesela entender que no necesitamos de su amistad. En una 

palabra, trátense las cosas tal como son. «V. es mi amigo, ó 
de lo contraiio no veraV.mi dineral i A qué esta condescen
dencia? Hágase saber de una vez que la nación española tiene 
fuerza, y que no necesita que se la preste Ja corte de Roma. 
No contemporicemos tanto, señores: no es la primera vez que 
á la corte de Roma se la ha visitado diplomáticamente por 
40 ó 50$ bayonetas espafiolas; no es por eso decir que haya
mos de hacer la guerra por este motivo, sino que se la puede 
hacer saber estamos dispuestos á autorizar á nuestros obispos 
para que cumplan con lo que ya anteriormente han hecho coa 
mucho acierta

«Harto se dice, continuó el orador, en el discurso de 
S. AL de que no se necesitan recuraos, es decir, que no se ne
cesita recargar á los pueblos para salte de las criticas circuns
tancias en que nos encontramos: digno de elogio ciertamente 
seria el ministro que tal consiguiese, y yo celebraría como 
buen español tan dichoso acontecimiento; pero por lo mismo 
que la oferta es tan grande y tan ventajosa, es por lo que se 
me hace dificultoso el creerla: podrá ser que mis conocimien
tos no alcancen á tanto, y celebraría también que el Gobiei- 
no hiciese uso, si tal es su idea, de los bienes nacionales, bie
nes que no solamente podrían llenar el objeto del Gobierno, 
sino enriquecer i la masa general de la nación.

«Tres proyectos de ley son los que $. AL ha ofrecido 
presentar á la consideración de los Estamentos, y no puede 
menos de confesarse que son los de mas categoría que podía es
perar la nación española. El primero es la ley sobre elecciones, 
y deseaos yo saber con qué régimen debe seguir esta ley de 
elecciones; me explicaré mas claro porque la materia es de
licada.

«En el programa fijado por el Sr. Secretario del Despacho 
se hace mención de constituir la nación ; y aunque yo no soy 
muy crédulo en esto de programas, porque he visto algunos, 
dicho» con gran pompa, y recibidos con gran veneración, y



ana tutgo no han tenido cumplimiento, porque al ofrecer to
dos somos: largos, pero’ luegoalcumplirentran las dificulta* 
des, 7» pensé mejor, es menester tttier jHÚio &cc. ácc. Sin 
embargo, el programa no ha dejado de satisfacer á la pación, 
y en su consecuencia parece que se extinguió un mor ¡miento 
.que antes se había hecho necesario. Yo he extrañado que no 
se haya dicho absolutamente nada sobre este particular en ei 
discurso, como tampoco sé dice de la ley electoral que te. va ¿ 
formar, es decir, si cata ley ha de servir-para marchar con el 
Estatuto; que no ha satisfecho las necesidades de la nación, j 
que nunca he mirado como ley fundamental, ó si ha deservir 
para constituir el Estado. Me dirán algunos que yo he soste
nido el Estatuto ; pero le he sostenido* y me ne servido de ¿I 
como un cojo se sirve de una muleta, es decir, por necesidad, 
y porque fiie la puerta que nos abrió la generosidad de nuestra 
Ruina Gobernadora, no como ley: fundamental, y por con
siguiente ¡cómo vamos ¿ hacer nosotros una ley electoral para 
marchar con otra qué no tiene el carácter de fundamental ? Es 
necesario tomar las cosas como son casi; es necesario franque
as: Ja comisión conocequeel Estatuto nó es suficiente para hacer 
la felicidad de la nación y consolidar su libertad. El Gobierno 
en mi concepto debió dar una aclaración sobre esto en el dis
curso de lt corona, una promesa formal de que ja ley electoral 
servirá para elegir loé individuos quehian de constituir la na
ción; y ai yo hubiera, sido indíviduo de la comisión lo hubiera 
expresado.asi. $1 Gobierno de S.M.podríatencr la'bondaddé. 
explicarse sobré éste punto, y entonces creo puedcsolicitar la 
confianá, no solamente de nosotros, tino de la nación entera: 
de lo contrarío es necesario convencerse que estas cuestiones 
no lo son de personas, sino de cosas; estas son inmutables, 
aquellas varían con mucha facilidad.

«Otro punto que la comisión no ha tocado, y que S. M. 
ha comprendido perfectamente, es el de la educación o instruc
ción primaria. Yo desearía que la comisión manifestase su gra
titud al trono por tan benéficas miras, y asegurase que estamos 
dispuestos á no economizar recurso ni medio alguno para pro
moverla.”

■ : El orador recopiló en seguida todo lo que habia manifes
tado, imistiendo en lo dicho.

. El Sr. Presidente del Consejo de Ministros t»El Go- 
biemo de & M. se abstiene de entrar en el debate promovido 
acerca del ditcuirode U Corona, limitándose por ahora úni- 
cameote i contestar i una inculpación hecha por el Sr. conde 
de Jas Navas, rmpecto de la omisión que en su concepto ha 
tenido el Gobierno en el discurso de la Corona sobre el ob
jeto de la convocación de Isspresentes Cortes.

«El Gobierno de S. M., consecuente con el programa dé 
14 de Setiembre, que mereció la aprobación de S. M. la Rei- 
na Gobernadora, y que no es otra cosa que la expresión de 
ios sentimientos benéficos que animan é tan augusta Soberana, 
publicó la convocatoria dei 28 de Setiembre, cuyos dos pri
meros párrafos leeré si el Estamento me lo permite. (Lryf.)

«Que, oido el dictámen del Consejo de Gobierno y del 
de Ministros, he resuelto, para enlazar mas íntimamente et 
trono de mi muy anuda Hija con las libertades de está noble, 
leal y magnánima nación, consultarla en su órgano mas cur
to y legítimo, que ton las Cortea del reino, convocadas se
gún un sistema electoral que represente los intereses sociales 
coa ñus amplitud que el que rige actualmente. Estas Córtes, 
que sé reunirán á la mayor brevedad posible, revisarán, de 
acuerdo con Ja autoridad de la Coroné, el Estatuto Real para 
asegurar de una manera estable y permanente el entero cum
plimiento de las antiguas leyes fundamentales de la monar
quía; desenvolverán loa principios de Gobierno contenidos 
en la exposición de 14 de Setiembre de mi Secretario de Es
tado y del Despacho de Hacienda D. Juan Alvarez y Men- 
dizabal, y que he tenido á bien aprobar; y en fió, constituirán 
definitivamente la gran sociedad española.

«Pero la urgencia de las circunstancias exige la reunión 
inmediata de las Córtes actuales, no solo para establecer el 
sistemi electoral según el cual se han de reunir las que las su
cederán inmediatamente, sino también pata deliberar soben 
otros puntos de la mayor urgencia, señaladamente loe que son 
relativos á la consolidación del crédito público.”

«Hé squi el objeto que S. M. tuvo al expedir el decreto 
de convocatoria de 28 de Setiembre: aquí esta bien explícito 
cuáles fueron las intenciones de S. M. ; y el Gobierno, i quien 
concedió su beneplácito-para llevarlas á cabo, no seseparó de 
ninguna manera del programa del 14 del misino Setiembre, 
bien convencido de los benéficos sentimientos de S. M. respec
to i mu magnánima y generosa nación. Ahora bien, se dice 
que el Gobierno ha omitido cuál es el objeto para que estas 
Córtes están reunidas. La convocatoria lo dice bien explícita
mente. «Y qué diría el Sr. conde de las Navas, patriota como 
es, y amigo de las glorias de la nación, si los ministros de 
S. AL hubiesen puesto en los augustos labios de la ilustre Viu
da , que un dignamente rige los destinos de España, y es hoy 
tan justamente apellidada Ja Madre de los españoles, si hubie
sen puerto,digo, en boca dé S.M. desde la elevación del tro
no estas palabras: «os llamamos para discutir una ley electo
ral, pera que vengan otros á tratar de los demas puntos que 
interesan al país.-.?” :

«El Gobierno juzga que no cabe mas claridad que la usa
da en la misma convocatoria, y en la exposición con que se 
presentó al Estamento Ja ley electoral; que dice asi:

«El Gobierno anuncio en el decreto de convocatoria de 
los Estamentos de 28 de Setiembre último, que presentaría á 
la discusión de estos el proyecto de una nueva ley electoral pa
ra que con arreglo á ella sé reuniesen dentro del menor plazo 
posible las Córte» siguientes.”

«¡Y cuál ha sido la conducta del Gobierno desde el 15, 
en que se abrieron los Estamentos? El 18 i las seis de la tar
de recibió el oficio del digno Presidente del de Procuradores,: 
pidiendo audiencia para presentar el mensaje acerca de los que 
habían sido electos candidatos para la presidencia y vicepresi
dencia. El 19 contestó el Gobierno diciendo, que S. M. ha -' 
bia señalado;el 2Ü pira recibir la comisión: vino S. M. la au
gusta Reina Gobernadora del Real sitio del Pardo á Ma
drid,y la recibió: y la misma tarde <UI 2ü se apresuró el Go-

bicrao, después de haber recibido las órdenes de S. M., á ma
nifestar al estamento en quiénes habia recaído la elección pa
ra los cargos de Presidente y Vicepresidente: el 21 se reunió 
el Estamento, y al momentp se presentó el Gobierno con la 
ley electoral en la mano, y con la exposición enquesema- 
nifiestacl objetó de sus desvelos. Sea permitido al Gobierno 
preguntar: «puede haber mas franqueza, mas consecuencia, mas 
honradez1 de su parte? «Cabe mas celeridad y prontitudi El 
Gobierno presentó el programa de 14 de Setiembre despues de 
recibir las órdenes de 5. M. y de conocer los sentimientos de 
su coraron. Después no se ha separado ni un solo ápice de lo 
que en él se expresé ; y sí hay alguien que lejweda acusa! de 
lo contrario, presente una proposición, y el Gobierno entra
rá gustoso, en su debate.?

El Sr. sonde de las Navas-. «El Sr. Presidente ha incur
rido en la equivocación de creer que se duda de su franqueza 
y de su honradez, nada.de eso: yo estoy muy satisfecho y tran
quilo respecto dé los Sres. Secretarios del Despacho; pero,es
to no tiene nada que ver con lo manifestada”

Continuó deshaciendo otras equivocaciones hasta que el 
Sr. Presidente llamando al órden al orador, mabdó se leyese 
él art. 77 del reglamento, que previene no puede ninguo Pro
curador tomar dos veces U palabra sobre un- mismo asunta 

' El Sr. -González (D Antonio) dijo queiin duda se ha
bría extrañado que hubiese pedido 1* palabra contra el proyec
to de contestación, cuandono solamente había defendido sscm^ 
pre las doctrinas que en él se proclamaban, sino que era amigo: 
de todos lee individuos que componían la 'comisión , y con 
los que profesaba unas mismas ideas. Que ademas estaba per
suadido y convencido de la necesidad de sostener al Gobier
no que habia adoptado un sistema por el cual habia tenido el 
honor de hacer una proposición en la administración anterior. 
«No obstante, prosiguió, he pedido la pabb» contra porqw 
deseo pedir algunas explicaciones al Gobierno sobre puntos, en 
mi entender, interesantes; y diré dé paso que no soy de la mis
ma opinión qué el Sr. conde dé las Navas sobre si se ha de 
conceder ó no al Gobierno el voto' de confianza que pide, 
pues indagando para qué es este voto de confianza «quién sa 
negará á concederle? < No es para concluir la guerra civil! 
{Pues quién será el que no una su voto á tan laudable deseo ?

«OtTce son, señores, dijo, los punteé sobre que.pienso 
llamar la atención del Gobierno, y sobre los que me propon* 
go faicer observaciones. La ansiedad pública, la opinión gene
ral ha fijado su atención sobre los grandes recursos que reciben 
los ficciosos del reino vecino: yo estoy íntimamente conven
cido que aquel Gobierno no fectlitará nunca socorros i las 
facciones, porque esto seria ponerse en guerra contra sí mismo 
y contra sus intereses: no obstante, el Gobierno de esta na
ción debería cooperar y contribuir con mas eficacia al exter
minio total de los enemigos dé su causa y de la nuestra, pues 
no puede negarse que la causa francesa es la misma que la es
pañola.

«Por otra parte, hay intercaes de mucha consideración 
pan hacer que tu se verifique; y la Francia, que en otro tiem
po mandó una expedición á la Morca para evitar el influjo 
naso, y que en el dia ha diputado un hábil agiente á la Tur
quía con el objeto de contrarestár lalnflucncia de aquella na
ción , creo no se negará en el dia i hacer con España lo que 
sin tantos motivos na hecho con otras naciones. La Francia, 
por lo tanto, no puede menos de ser nuestra aliada, pues por 
la noble causa que combatimos, esto es, por la causa de la 
libertad, es por Ja que Luis Felipe ocupa el trono de Francia.”

Otra cuestión, y en el concepto del orador interesantísi
ma, era la de Afoéríca, sobre Ja que el Gobierno ha dicho 
se ocupaba hace algún tiempo; cuestión que por lo interesante 
que es. ai comercio, debería tener un pronto término, y sobre 
la cual no se ha tratado nunca, á pesar de que las Córtes es
tuvieron reunidas interiormente por espacio de muchos meses. 
Que debería tenerse presente ló acontecido en Inglaterra res
pecto de loa Estados-Unidos, porque mía nación consiguió al
canzar los resultados que se proponía después de 7 años da 
efusión de sangra, y luchando aun contra un poderoso parti
do que quería sostener la guerra, y el pronto reconocimiento 
de la independencia de dichos Estados la facilitó un aumento 
I» considerable en su comercio, cual acaso no esperaba.

Circunscribiéndose el orador en seguida á lo que pasa en 
el interior, di o que entre las grandes reformas que anun
ciaba el Gobierno de S. Mi era una de ellas la venta de Pro- 
pjos con el objeto de atender con su producto al aumento del 
sistema de caminos y canales; que en su concepto y para ma
yor ventaja, no solo del Gobierno sino de la nación, debería; 
adoptarse sobre este particular el sistema que se habia propues
to el célebre Jovellanos, sistema que se reducía á repartir los 
bienes de propios entre los vecinos de los pueblos con un ci- 
ñon cnfitéutico. «Por este sistema se conseguirían, dijo, dos 
tentajas, una que el número de individuos empeñados en sos-. 
tener nuestra causa seria muy grande, yotra que el Gobierno 
podría atender con el producto de dicho cinon á la construc
ción de dichos caminos y canales; porque «de qué servirán 
estos si no se aumenta la riqueza pública, si no se aumentan 
los productos que deben trasportarse? Yo sin embargo no me 
opondré al principio del Gobierno, permitiéndome este hacer
la las observaciones que crea sobre el particular; quisiera que 
el Gobierno me asegúrase sobre lo que acebo de decir, y dea- 
de ahora le ofrezco mi cooperación para que pueda cumplir 
con su misión.”

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros-. «El Go
bierno tiene una satisfacción en dar las aclaraciones que pida 
el Sr. González. Es menester hacer una distinción entre la 
conducta del Gobierno francés, y la mayor ó menor vigilan
cia dejas autoridades de sus fronteras.

«El Gobierno de S. M., sin que pueda calificarse de ar
rogancia, asegurará al Estamento de Srcs. Procuradores , que 
de do» mases a esta parte ha recibido del gabinete francés ma
yores consideraciones y atenciones, que acaso no ha recibido el 
Gobierno español 25 años há. El Gobierno de S. M. está muy 
satisfecho de que el del Rey de los franceses practicará las di
ligencias mas enérgicas para averiguar la conducta de las au
toridades subalternas de su frontera, proporcionándonos la mas
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completa y religiosa observancia .de fes estipulaciones contra
tadas.”

El Sr. Alcalá Galiano: «No pensaba haber tomado parte 
en esta discusión tan pronto; pero una expresión de un señor 
preopinante relativa al dictámen de la comisión, me ba hecho 
anticipar. El Sr. preopinante ha cometido una equivocación al 
hablar del voto de confianza. La comisión usa dea veces de 
esta palabra: la primera solo para expresar Ja que tiene có los 
actuales ministros, como el párrafo lio manifiesta. Señores, no 
nos equivoquemos; la confianza' dé qua allí se tabla no es un 
voto, es sí la que un cuerpo legislativo debe prestar al minis
terio, y la que noa merece ql que dió el. programa de 14 de 
Setiembre. No quisiera revolver tiempos pasados, tiempos de 
escisiones en que siempre hay sucesos horrorosos; peto llama
ré lá atención del Estamento á considerar cuál era nuestra si
tuación en Setiembre, y cuál es ahora. «Será necesario recordar 
ese tropel de providencias dictadas desde éntoncés por el Go
bierno? «Son estas cosas, óso lo son? «No estábamos desave
nidos? «No estamos unidos ahora? ¡ Púes'cómo puede él Es
tamento negar su confianza ¿ un ministerio que hz obrado tan 
grandes cosas, principalmente cuándo en nada se comprome
te, y queda siempre con absoluto poder de ejercer en adelante 
sobre estos mnmós ministros la'mas ámplia censurapor los ac

atos da sú administración? La comisión, al extender su dictá
men, ba consultado las circunstancias dé la nación, y Ja opi- 

; nion pública, y cree poder ¡acúñe de no ser desmentida.
«Lo i^lvotó de confianza es ccaaabsolutsmentc.distin- 

ta, y un punto muy escabroso. No sé i cual alude el señor pre
opinante cuando dice que se arrepiente de haber dado. uno, 
pues no me parece que hasta ahora tengamos motivos de que
darnos ; y sí no formalíce una proposición, y se verá. Se tra
ta, señores, de si el Gobierno ha cumplido ó no ciertas pro
mesas; esto Jo debe decidir el tiempo , pues hasta ahora no 
considero justo hacerle este cargo: si mas adelante se viese que 
olvida los intereses déla nación, cualquier Sr. Procurador po-, 
drá formalizar una proposición contra el Gobierno, y recon
venirle. ••

«La comisión habla de las repetidas pruebas que los So
beranos signatarios deltrdtstdo.dela cuáarupía alianza 
continúan dando i V'• M. (y siguió leyendo.) Aquí no hace 
mas que ceñirse á lo que arrop ct discutió de apertura. Habla 
después «de los cuantiosos auxilios,de armas, &c.” La comi
sión ha empleado los términos en que tabla S. M. por boca 
de sus ministros. Habla de la legión exiraogera, cuyos servi
cios no pueden negarse; tabla de loa 109 portugueses cuya co
operación no puede menos dt ser importantísima; habla de 
todos los datos que le da el discurso dei trono: ¡qué mas pue
de hacer la comisión ? '

«Otro señor preopinante ha tonudo la palabra , y pedido 
explicaciones que solo el Gobierno puede darle; pero diré, sin 
entrar en la cuestión de Propios, que esa se debe ventilar en 
tiempo oportuna También se ha indicado que la comisión ha
bía omitido el expresar su gratitud sobre las medidas tomadas 
por S. M. para mejorar la educación pública: la comisión ha 
creído que esta materia podría Consideraise incluida en otras 
expresadas en al dictámen; y asegura haber oído con el mayor 
gustó lo que los Sres. Secretarios del Despacho pensaban ha
cer en favor de un objeto tan importante.” El oradortérminó 
su discurso manifestando que si bien respetaba las doctrinas y 
opiniones de todos sus colegas, creia no era ocasión de mos
trarte descontentadizos, cuando por un efecto de las circuns
tancias y de la generosa voluntad de ja augusta Reina Go
bernadora, el aspecto político de la nación había recibido me
joras tan ostensibles. (Los Sm. Procuradores y él público 
aplaudieron al orador.)

El Sr. conde de las Navas -.«Ha dicho el Sr. preopi
nante que yo manifestaba arrepsntirme de un voto de confian
za dado: yo no he dicho éso, sino que uno que se había dado 
había producido efectos dañosos á la causa pública.”

El Sr. Cortés: «Después de la última lectura del pro
yecto de contestación al discurso del trono presentado por Ja 
comisión, me tan ocurrido algunas observaciones que debo 
presentar al Estamento: algunas de ellas ion levísimas, y qui
za no merecerán que cl Estamento las torne en consideración. 
Comenzaré por las mas pequeñas. (Leyó ) «Los representantes 
de esta nación- intérpretes ahora de sus votos-.” Me ha pare
cido que está de mas el ahora. También me ha parecido no es
tar bien expresado otro concepto. (Leyó.) «Será un poderoso 
estímulo para que los españoles aspiren á conservar-..” Mepa- 
rece rn^otconserven 9 pita sigue: «su ¡nrttimable precio en la 
nueva era de reconciliación y patriotismo.” Dice ademas: «no 
es menos satisfactorio para el Estado la perfecta unión y amis
tad.” IXberia decir satisfactoria, será yerro de imprenta. (Leyó.) 
«No sin placer se ha enterado el congreso.-.” La palabra con
greso es de mal agüero para la nación española: es sinóntmt 
de Córtes, ó no tay sinónimos; creo se la podría sustituir con 
la de Estamento. (Leyó.) «Han conducido é V. M. i dar el 
nombre de Guardia nacional á la fuerza interior que de estos 
ce compone.” Toda la fuerza del ejército es interior; no es 
exterior: fuerza que debe conservar el órden interior es lo 
que debs decir, y si no, es impropio. (Leyó.) «Así lo habian 
presagiado desde que por una dispósicion particular del cielo se 
encargó Y. M. de la regencia dé la monarquía.” Cuando se 
encargó S. M. de la regencia , no se podía presagiar lo que 
ahora estamos gozando, pues entonces el Gobierno tenía por 
base el despotismo ilustrado: se habla de Córtes, y entonces 
las Córtes no estaban congregadas. (Leyó.) «El Estamento de 
Procuradores concluye asegurando i V. M. su conformidad 
en los sentimientos y deseos que se ha dignado manifestarles.” 
Debe ser mamfestsrle: será otro yerro de impresión. Estas son 
las ligeras observaciones que anuncié ; pero me han ocur
rido otras de mas consideración. Cuando se trata en el art 3.° 
de las relaciones con las Potencias extranjeras, se dice. «Si no 
lo es tanto (tan satisfactorio) que otras Potencias conserven 
todavía la línea política que se han trazado, bástale saber á 
sus representantes que permanecen ilesas la dignidad é índepen* 
dencía dc la nación.”

«La dignidad y la independencia son dos cosas recípro
cas, y no puede existir una sin otra: veamos si en efecto se



puede decir que las tiene España. No puede, haber iglesia sis 
obispos, c Es independiente la nación española que fio ba po
dido obtener las bulas para un obispo en los tiempos en que 
¿a gozado loe beneficios de la libertad , siendo asi que en ios 
del despotismo se han consagrado obispos á millares? £1 año 20 
nombró cuatro obispos S. M., los propuso á Roma, y ni uno 
siquiera obtuvo sus bulas. Dígalo Muñoz Torrero, la probi
dad personificada; dígalo Espiga : y esto no es nuevo en la 
iglesia, pues el mismo Cirios v, de quien se dice aspiraba al 
mando de toda la Europa, no pudo conseguir que un hombre 
cómo Melchor Cano obtuviese tas bulas de su Santidad para 
el obispado de Canarias solo por un parecer que habla dado. IA 
esto se llama ser una nación independiente? «Cree el Estamento 
que la comisión encargada de formar el plan de estudios no teme
rá ofender la delicadeza de Roma? ¡Porqué, si la iglesia espa
ñola es independiente, como lo fue en otros tiempos y circuns
tancias, no se hace una nueva demarcación de sus obispados, 
puesto que la geografía eclesiástica es la mas desatinada que 
puede figurarse? ¡Hay cosa mas esencial en la sociedad que los 
matrimonios? Y pregunto: para una dispensa ¡no tenemos que 
acudirá Roma? ¡Cuándo tendrán nuestros obispos facultad 
para dispensar? ¡No podrán las autoridades civiles legalizar el 
contrató matrimonial, puesto que solo es un contrato civil, 
asi como la bendición es la que forma el sacramento? ¡ Dire
mos que la nación española es verdaderamente independiente 
mientras tenga en su seno un tribunal romano que juzga al 
tenor de leyes romanas, cuando por leyes, están autorizados 
loe obispos en ciertas causás para ejercer sobre sus súbditos el 
mas espantoso despotismo, las mas crueles penas, sin obliga
ción de dar cuenta sino á Dios? ~

nPor estas razones pienso que se debería reformar esa 
frase relativa á la dignidad ¿ independencia de la nación : y en 
cuaoto á m» primeras observaciones, la comisión hará de ellas 
el aprecio que le parezca conveniente.”

El Sr. Arguelles: «El Sr. Alcalá Galiano ha tratado tan 
extensamente la materia , que me impone el deber de ser muy 
breve. Este tefior aludió al estado en que se hallaba la nación 
poco tiempo hace, y al en que se halla en el dia; comparación 
que basta á satisfacer todas las dudas. Desde la ¿poca en que el 
Gobierno se encargó de la administración, han ocurrido su
cesos que deben haber alterado loe ingresos del erario; puede 
el Estamento examinar, loe presupuestos; pero hallándonos á 
fines de año, parece inexcusable dar pera esto un voto de con
fianza al Gobierno si oo queremos quitarle loa medios de cu
brir las atenciones del Estado. Este voto no exime al ministro 
que lo recibe de responsabilidad , ni compromete al que lo da, 
puesto que han de ser examinados los actos del ministerio; y 
creo que el negarlo seria exponerse al arrepentimiento. La Co
rona ha manifestado confianza á los ministros en el hecho de 
nombrarlos, y la nación oo debe negársela s¡ atiende á los he
chos. Buena prueba es la realización de la quinta, que á pesar 
de ser un esfuerzo extraordinario se verifica en todas partes 
con júbilo, con entusiasmo.

«En cuanto á la confianza explícita relativa á los presu
puestos, que no es posible someterlos tan pronto á la delibe
ración , y por tanto desea el Gobierno un voto de confianza, 
cuando este se pida, el.Estamento presente ó los venideros lo 
examinarán detenidamente: asi que, no encuentro razón nin
guna para negarla

«Cualesquiera que sean las prerogativas de la Corona, 
creo yo qué debe consultar á los cuerpos legislativos, y ayer 
mismo dí una prueba de estar convencido de esta doctrina: 
ahora el Gobierno podrá consultar á las Córtes ; cuando lle
gue este caso, el Estamento podrá recordar las leyes que exís- 
teo en España con respecto á la desmembración de la monar
quía, y ver si el Gobierno se ha conformado á ellas. Que este 
no puede enagenar el señorío ó parte de ¿1 sin autorización, es 
doctrina práctica; y por tanto no se debe creer que la comisión 
luya pensado vulnerar este derecho.

«El Sr. Cortés ha hecho varias observaciones, de las que 
soto pienso contestar á la mas importante. Parece que ct señor 
Cortés ha leído mi corazón; sus ideas son las mías, y tal vez 
algún dia si se presenta ocasión las defenderé de consuno con 
S. S. Cuando oigo decir que la independencia de la nación está 
salva, no obstante que algunas Potencias no han reconocido á 
Doña IsAsm íi, vuelvo á tocar el punto de la confianza. Si 
el Estamento cree que el Gobierno no la merece, hágale todos 
los cargos á su tiempo, que esto no es nuevo en el Estamento, 
pues el año pasado varias veces, cuando se creyó necesario, 
se pidieron explicaciones á los ministros. Creo sin embargo que 
no es oportuno suscitar estas cuestiones; que se debe aprobar 
la contestación en su totalidad, y que debemos evitar la respon
sabilidad inmensa de que nos cargaríamos negando esta con
fianza al Gobierno, confianza que no compromete en manera 
alguna la independencia de ningún Sr. Procurador.”

El Sr. conde de las Navas tomó la palabra para deshacer 
una equivocación relativa al voto de confianza, y añadió que 
sentía en extremo el artículo del reglamento que prohíbe que 
un Sr. Procurador hable dos veces sobre un mismo asunto, 
pues le impedia ampliarse mas.

£1 Sr. Secretario Montes de Oca manifestó si el Esta
mento creía que debía proccderscá la votación nominal, ó á 
leer los artículos del proyecto separadamente.

El Sr. Perpiñá: «Creo que estamos en el caso mismo que 
el año pasado: después de discutido el proyecto de contesta
ción en su totalidad, se procedió á la votación nominal, y 
ahora debe hacerse lo mismo, pues habiendo hablado algunos 
señores en contra, no se les puede quitar el derecho de des
aprobarlo en la totalidad, en cuyo casose hallan otros señores 
que aunque no han tomado la palabra en contra, opinan del 
mismo modo; por consiguiente creo que debe votarse en la 
totalidad.”

Zl Sr. Balda dijo que para que fuese la votación nominal 
debía pedirse por el número señalado de seis Procuradores; y 
prosiguió que, no siendo un proyecto de ley debía discutirse 
con arreglo al título 7.b dei reglamento, discutiéndolo por 
parta después de haberlo votado en lá totalidad, que asi se 
habla hecho el año pasado.

El Sr. Calderón Collantes apoyó que se ataba en el ca-
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so de proceder ¿ la discusión particular., pues era el órden que 
siempre se había seguido, porque después de haberse votado un 
proyecto se ha procedido á la discusión particular.

A petición del Sr. Perpiñá se leyó el artículo 85 del re
glamento; y luego manifestó que en virtud de ate artículo ha
bia cosas que podían > arse nominalmente aunque no fuesen 
proyectos de ley: y su virtud si Ja mesa consideraba ser 
asunto de gravedad, como lo era en efecto, se podía proceder 
á votación si el punto ataba suficientemente discutida

Preguntado el Estamento si estaba suficientemente dis
cutido el proyecto de contestación, decidió que sí, y lo apro
bó en su totalidad.

Leído el primer párrafo, el Sr. Perpiñá pidió la palabra 
en contra; y no habiendo ningún Sr. Procurador que (atuvie
se en pro, se la concedió el Sr. Presidente al Sr.Pucfae como 
de la, comisión.

Sr. Perpiñá: «Me parece que 2a última cláusula de este 
párrafo no expresa bien la idea qué se desea, pues dice: V. M. 
verá afirmado para siempre el trono de Isabel,y la naden 
conseguidos los grandes fines de sus deseos y de sus sacri

ficios. De ate modo parece que supone hasta cierto punto 
una diferencia entre los intereses de S. M. y los de la nación, 
según ata redactado, y en su lugar creo que podía sustituirse: 
«V. M. y la nación verán conseguidos los grandes fina de sus 
deseos y sacrificios, afirmándose para siempre el trono de Isa- 
sel y la libertad de la patria;” por consiguiente si la comi
sión tiene á bien acceder á lo que he expuato, no tendré in
conveniente en votar el párrafo de que se trata.”

EISr. Puche: «Me impele alomar la palabra dos observa- 
cion» hechas por el Sr.Cortés, y una por el Sr. Perpiñá rela
tivas á ate párrafa La primera del Sr. Cortés se reduce á que 
siendo siempre los representantes de la nación interpreta de 
sus votos, la palabra ahora, qué usa la comisión, supone que 
solo en ata ocasión somos representantes de sus deseos.

«Me parece que la contatacion de ota observación está 
indicada en las mismas palabras en que se ha fundado. Los 
representantes de U nación lo son siempre de sus interesa, de 
sus deseos, de su Opinión, de su fortuna, y de todos los ob
jetos que entran 1»}o la palabra representación nacional: co
mo ahora se trata única y expresamente de corresponder á 
los sentimientos de la augusta Reina Gobernadora, que de
sea la representación nacional, quiere decir que los represen- 
tanta de la nación son interpreta de los votos y sentimientos 
ds ella: por lo mismo es preciso añadir la palabra ahora, por
que solo en ata ocasión interpreta los sentimientos y los de
seos de la nación. La segunda se reduce i que parece supérflua 
la palabra aspiren, cuando dice será un poderoso estimulo 
para que ¡os españoles aspiren á cmservar 6re., alegando el 
Sr. preopinante que ataría bastantemente explicada.ia frase 
con decir que los españoles conserven &c. Claro ata. que ha
blando de virtudes, el hombre no puede indinarse á las cosas 
sin algún estímulo. Este atímulo cabalmente es .el deque ha
bla la comisión. El atímulo es el grande aprecio que ha he
cho S. M. de Us vírtuda de los apañóla, en ocasión en que 
se habían derrocado, para que en la época de reconciliación 
y de patriotismo aspiren los apañóla ¿ conservar ate aprecio, 
para el que ba servido de mucho el tributo agradable, pero 
]usta De consiguiente, creo que no a inútil se ponga U frase 
del morque se ha indicado.

«Lia observación del Sr. Perpiñá no ata á mi alcance com
prenderla biéñ: consultada la diferencia de la redacción que ha 
hecho, y de la que presenta la comisión, yo no veo quecl prin
cipio até separado de las ¡otas. £1 enemigo de la causa na
cional habrá de sucumbir al destino que le repele de nuestro 
suelo: este a un principio, ata a una causa. V. M. verá afir
mado para siempre el trono de Isa bel : ata a una consecuen
cia de aquel principia Y la nación conseguidos los grandes 
fines de sus deseos y de sus sacrificios: consecuencia del 
primer principio, que va ligado con el segundo; por consiguien
te estas tres ideas están identificadas é indicadas en el período: 
con lo que creo que ata demostrada U idea de la comisión.”

El Sr. Alcalá Galiano fue de opinión no se continuare 
la discusión, púa que según había seguido hasta allí, era cua- 
tion de atilo, que correspondía á los gramáticos, y no á un 
cuerpo legislativo; que el únieo resultado que podía tener era 
una votación perduja, y concluyó diciendo que habiendo de
fendido el párrafo en cuation el Sr. Puche, á quien habia ca
bido la suerte de redactarlo, solo le restaba decir que no se 
continuare en una discusión, de la que solo podría resultar 
desaprobar una cláusula por una palabra, como un pues, pero, 
ú otras semejantes. (Esto causó repetidas risas.)

En su consecuencia puesto á votación el párrafo l.°, fue 
aprobada

Leído el párrafo 2.°, los Sres. Galwey y Perpiñá pidieron 
la palabra en contra.

El Sr.Galwey: «El Señor Galiano hablando de ate pár
rafo lia dicho que aquí no hay voto de confianza al Gobier
no; que a una declaración de confianza: yo atoy muy con
forme en ata idea, y no me opongo á ella j pero á mí me pa
rece que a mas bien una confianza explícita, y también en
cierra la dificultad de que el Estamento no pueda conceder la 
confianza que se le pide” El orador leyó todo el párrafo, y 
prosiguió: «Es una ventaja que haya una armonía y que mar
chemos unidos á la grande obra que nos hemos propuesto; pe
ro los hechos en que re apoya la comisión serian tal vez una 
fatal lección, no para nosotros, mas sí para los que han de 
hacer la felicidad de la nación por otros medios. Hay otra 
consideración en este párrafo que me ha movido á tomar la 
palabra; dice el principio: Pronta siempre á escoger medios 
eficaces para realizar esperanzas tan sólidas y lisonjeras, 
ha depositado V. M. su confianza en los ministros que veia 
honrados con la de ¡a nación. Parece que S. M. depositó su 
confianza en ministros que se hallaban honrados con la de la 
nación antes de atar nombrados: me parece que ato no podía 
ser; por consiguiente la comisión no debió usar de este len
guaje , aunque por los datos que tiene los vea honrados al pre
sente con U confianza de la nación.’'

El Sr. Arguelles contestando al Sr. GaUvey dijo que so
lo se había circunscrito á si ni estilo en que se hablaba era

mas ó menos parlamentario, y continuó; «La explicación que 
ha dado el Sr. Galwey á la idea de que se trata, no significa 
que el atilo a parlamentario, sino absurdo. Yo me someto al 
juicio del Estamento. Cuando el discurso del trono fue pro-' 
nunciado ante los representaba de la nación, ¡ existía ó no 
existía el Gobierno formado cual hoy existe? Yo creo que sí. 
El Gobierno tomado virtualmente se había ya anunciado á 
la nación anta de aquel día; los actos de que pudo hablar el 
discurso del trono, por los que cree han merecido la confianza 
de S. M, precedieron también.” Sobre ato mismo hizo varias 
reflexiona, y concluyó diciendo: «Si ¿ los ministros se la ha 
de prestar confianza solo en ciertos casos, hay que optar entre 
dos cosas: ó eLEstamento, ó los Procuradores que le compo
nen, creen en su conciencia que ios actcs del Gobierno mere
cen confianza, ó no: sustituyendo una frase que asilo indica
se, seria el modo mas urbano de desconfiar de ¿1; seria como 
el que pide á un amigo que le auxilie en una necesidad, pero 
entre tanto que llega ate caso no le presta los auxilios preci
sos, contestándole que á su tiempo ‘se loe dará si loe merece: 
yo por mi parte prefiero explicar doconfiasza á sustituir pa
labras que la indiquen.”

El Sr. Perpiñá \ «Si anta se dijo que la cuation era pu
ramente gramatical, ahora no podrá decirse lo misma Voy á 
hacer varias reflexiona sobre lo propio en que me ha precedi
do el Sr. Galwey: yo siento hacerlo asi, porque hasta cierto 
punto a manifestar que Us explicaciona que han dado unto 
el Sr. preopinante como otros individuos de la comisión no 
han sido satisfactorias para mí; pero por lo mismo yo creo 
que no re ha contatado directamente al espíritude contradic
ción que envuelve, que S.M, ha depositado su confianza ea las 
personas que veia honradas con U de la nación: yo no me 
puedo convencer que cuando ios señora que actualmente com
ponen el ministerio fueron llamados para formar parte de él, 
fuese un hecho en España que mereciesen la confianza de la 
nación. Concedo que la merecía uno de los Sres. ministros, 
tal vez el último que se ha nombrado: era Procurador á Cór
te*, y habia sido elegido para la presidencia; pero no por eso 
era un hecho cuando S. M. nombró í los demas: no constaba 
públicamente que fuesen honrados con la confianza de la na
ción: yo creo tanto mas delicado ate punto, cuanto pan mí 
en los Gobiernos representativos no hay otro órgano mas le
gítimo que la representación nacional; por consiguiente cuan
do S. M. depositó en ellos su confianza, no re debió usar la 
frase de que ataban honrados con la de la nación, púa no 
ataban abiertos los Estamentos.” Siguió haciendovarías refle
xiona sobre ato mismo, y prosiguió: «Encuanto ¿ la segunda 
parte del párrafo 2.° del dictamen que trata de dar una con
fianza explícita é ¡limitada al Gobierno, yo convengo en que 
no a ato voto de confianza, como seria si fuere sobre es
tas ó las otras basa, corno re hizo el año pasado: y por lo 
mismo ha dicho la comisión que no a sino una manifesta
ción de la confianza que en el ministerio se tiene: por eso rehu
só yo aprobar el párrafo tal como está.

«Dijo el Sr. conde de las Navas que el voto de confianza 
que re dio el año pasado ha sido en cierto modo reprobado 
por la nación: yo no hago memoria que en el año pasado re 
diese otro voto de confianza que el que re díó sos "xw há 
para que re pudiere plantear por medio de Reala órdenes los 
ayuntamientos y diputaciones provincialo: no creo que hubiere 
otro voto de confianza, como no sea el que se concedió para el 
empréstito de los 4^ millones, cuando re presentó el presu
puesto, por la necesidad que habia de aquel empréstito; tam
poco puede llamarse voto de confianza cuando se habilitó al 
Gobierno para que cobrase las contribuciones como hasta en
tonca lo había hecho, porque era de necaidad, no de con
fianza, y se limitó i que cobrase, no lo que quisiese, sino 
lo que hasta entonca re había cobrado.” Circunscribiéndo
se ¿ ato mismo dijo que para confiar en los ministros no era 
necesario que vinieren recomendados en el discurso del tro
no, ni que la comisión lo repitiese: que en los discursos de 
contestación al trono de otras naciones que ¿1 habia visto, 
no se hacia mención de tal cosa de un modo tan general. 
Se extendió sobre ate punto, y continuó. «Nos hallamos en 
el caso que hace dos mesa que se formó un ministerio com
pacto, y sin embargo, atá incompleto, pues faltan dos miem
bros, y uno de ellos sumamente interesante, cual es el de Es
tado; por otra parte el Sr. Presidente actual del Consejo de 
Min istros es interino, y atá en la facultad de S. M. nombrar 
á otra” (Murmullos!)

El Sr. Presidente: «Continúe el orador, y tenga presen
te que el reglamento prohíbe aludir á la voluntad presunta de 
S. M.”

El Sr. Perpiñá: «El Sr. Presidente me permitirá que le 
diga que ere artículo habla únicamente con los Sres. Secreta
rios del Despacho: en laGaceta se manifiesta que si bien se ha 
dado la pTomesa de completar el ministerio, no re ha po
dido cumplir por las dificultada, que deben ser en mi con
cepto grandes cuando no se han podido vencer anta de la 
apertura de las Corta \ pero por lo mismo que no ati com
pleto, por lo mismo que el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros a todavía interino, desearía que el Estamento se abs
tuviese de dar esa manifestación de confianza hasta que estu
viese completo, y supiésemos quién era el Sr. Presidente, y 
que nunca fuese de un modo tan explícito como lo ex¡ge la 
comisión.” Hizo una larga explicación, y continuó diciendo 
que si se concedía una confianza tan explícita al ministerio, no 
solo se aprobaba su sistema político, sino también todos los 
actos quede él han emanado, de modo que vendríamos ideen 
que no habia queja alguna; y porque no se crea que ata pro
posición a enteramente vaga, hace algunas observación» so
bre el particular: entonces citó «1 Real decreto para el reem
plazo del ejército, sobre el que hizo varias reflexiona, y lue
go prosiguió: ’Yo por m¡ parte tampoco podría dar una con
fianza tan explícita, particularmente al ministerio de Gracia y 
Justicia. (Risad)'Véase la Real órden de 1~ de Octubre acer
ca del modo de formar las causas contra los eclesiásticos: y 
que siendo poco decorosa U práctica observada en la corona de 
Aragón entre la justicia ordinaria y la eclesiástica íce." Sobre



cato dijo qué batucada sido aprobada ea Corta, en'Cortes de* 
bit derogarse.
, »Diceel decreto (continué) que para uniformar el mé

todo en. la España <8cc. SI U legislatura particular de Cataluña 
es preferible ó no á la ds Castilla, es preciso convenir en que 
es la totalidad'no es político hacer aclaraciones de esta natu
raleza: eL-Sr. Secretario del Despacho de Gracia y justicia 
puede conocer que para tratar de uniformar la legislación de 
Cataluña con la de Castilla debió haber consultado á las Cor
tes. *»Citó otro decreto del 31 de Octubre sobre los poseedores ’ 
de-escrituras de imposición *&c.: dijo sobre este punto que no 
en tres «teses» pero nt-ea tres años, podrían los propietarios* 
registrar el oficio de hipotecas en-que apoyan los derechos de 
imposición; exponiendo otros inconvenientes que podian pre
sentarse sobre dicho decreto; y en seguida citó otro del Jó de 
Octubre relativo á que no se proponga para jueces letrados, ni 
promotores fiscales, sino abogados que hayan ejercido su pro
fesión con estudio abierto por espacio de tres años: sobre este 
decreto expuso el orador que en virtud de él quedaban per» 
judicadós todos los que habían seguido la carrera de leyes des
de el año 23, pues precisados á emigrar, asi como otros de 
los que se quedaron en España ,no pudieron recibirse hasta des
pués de la amnistía: hizo algunas otras observaciones, y conclu
yó diciendo podia sustituirse ia frase, que V» M. cree honra
dos -con Id confianza de la nación: y que en cuanto i la me
jora del crédito público, no. debía decirse que era la aten- 
-cioti preferente, sino que se dijese que merecía particular aten
ción i pues que la* atención preferente debía ser promover todos 
los ramos y mejoras, y satisfacer las demás necesidades de la 
nación; y que si se tomase en consideración lo que habia «- - 
puesto, tal vez podría votarse el proyecto de contestación 
al discurso del trono por unanimidad

El Sr. ministro de Gracia y Justicia , contestando al se
ñor Perpiñá, dijo que si formal» queja contra él podía hacer 
una proposición en forma, ¿ la que satisfaría.

El Sr. Alcalá Galiano. dijo que en todo tiempo la dene*. 
gacion de un voto de confianza al ministerio podía traer fu
nestas consecuencias.; pero que en la crisis particular en que nos 
encontramos podía ser perjudicialisima, y sus resultados su
mamente dolorosos. Que la feliz terminación de las escisiones 
que habían afligido i la patria probaba demasiado que el mi
nisterio gozaba de la confianza de la nación, y que por 16 
mismo el Estamento no podía negarle ia suya.

Habiéndose procedido ¿ la votación, fue aprobado el 
párrafo,.y.se levantó la sesión á las cuatro y inedia, quedando 
citado el Estamento para mañana.

Partee recibido* en la secretaría dt Estado y del Despacho 
déla Guerra»

El general en gefe del ejército de operaciones desde su 
cuartel general de Logroño en 24 de Noviembre da paite de 
que el puente de Ibero, sobre el Arga, que los enemigos ha
bían rehabilitado, lo ha inutilizado nuevamente haciendo vo
lar su segundo ojo: también ha hecho fortificar los puntos de 
Tísbas y Ororbia, sobre cl mismo rio, para asegurar por to
da* paites la comunicación de Pamplona y su exclusivo do
minio en todo el territorio á la izquierda, desde aquella pla
za hasta su desembocadura en el Ebro. En ella ha hecho 
importar 109 robos de trigo, leña, carbón y todo lo necesa
rio, sucediéndose la abundancia i las escaseces que ha sufrido 
en ocho meses. Los rebeldes han replegado sus fuerzas sobre 
Estella, que parece tratan de fortificar; pero su gefe se mues
tra arrepentido de haber cortado el puente de Armiñon, pues 
ha quedado mas asegurada la comunicación de Vitoria, al paso 
que ellos has perdido U del Zadorra, que les era muy impor
tante.

El 22 se presentaron en Tafalla 4 lanceros <fcl 4»” «cua
dran rebelde, pidiendo su reunión á Los demas pasados del mis
mo escuadrón que sirven de ordenanzas al general, continuan
do la deserción de la infantería rebelde mas ó rnenos viva, pero 
diaria.

D: Carlos se ha movido para Ofiate, y está dando i sus 
batallones medio vestuario ; pero sus pagas siguen muy atrasa
das, sín embargo que continúan recibiendo auxilios pecunia
rio* del extranjero.

Y por último dice, que se trasladará á Bñbiesca si se 
confirmad las noticias de movimientos del enemigo.

El capitán general de Cataluña trascribe el parte deta
llado de la acción que sostuvo la columna móvil de la costa de 
Levante, al mando de su comandante el coronel D. Francisco 
García ¿una, con las facción» reunidas de Sogarra, Puig de 
Oriol, Poca ropa, el herrero de Abella, y otros, los que sa
biendo que la columna habia salido de Vích con 100 cargas de 
efectos mercantil», tuvieron la osadía de esperarla en las for
midables posiciones de Puig Frct, San Miguel del Grau y.Pui- 
gracios, coufiados en apoderarse de ellas; pero tomadas por el 
referido comandante las disposiciones oportunas, no solo no 
consiguieron su intento, sino que fueron batidos, arrollados en 
todas partes, y puestos en fuga y completa dispersión, con pér
dida de 5 muertos, entre ellos un mal sacerdote, y muchos he
ridos que se vieron poner á la grupa de los caballos de sus co
bardes lanceros. Por nuestra parte fue sensible la desgracia del 
espitan de cazadores del batallón número 12 de voluntarios de 
Catalufia D. Juan Marcó, herido gravemente.

El espitan general de Angón, en 27 del actual, mani
fiesta : Que efectivamente, como esperaba, el coronel Mr. Con- 
rsd, con dos batallones legionarios y algunas pocos «pañoles, 
alcanzó á la facción navarra de Guergué, cerca de Aogués, á 
4 leguas de Huesea en dirección ¿ Barbastro; y aunque loa 
enemigos se empeñaron con- tenacidad, todo su denuedo fue 
inutilizado por el valor y bizarría de loa legionarios y «paño
les que los atacaron, obligándolos á huir y i dispersarse. No 
ha recibido el parte detallado de la acción, pero se sabe que

la pérdida dei enemigo ha sido mucha; la de la legiafi « de 
2 valientes oficial» muertos, y otros 2 con 10 soldados he
ridos. ■ ........

La columna del coronel Miranda» y el general Beroell 
con 300 legionarios y otros tantos Nacionales de Mónzon, se 
hallan sobre el enemigo; y los partidos de Huesca, Barbastro, 
Jaca y Cinco Villas esUii alarmados y dispuestos pata aco
sarlo noche y dia, interceptándole Jas gargantas y pasos difict- 
les, y persiguiéndole en todas direcciones.

Partes recibidos en el ministerio de lo Interior del esta
do de la quinta én la provincia de Badajoz y. dé Huelva.

Excmo. Sr.: Hasta esta fecha están aprobados por la 
diputación provincial como 500 quintos, que sucesivamente 
se van entregando en el depósito. Hoy en todo el dia queda
rán aprobados cerca de 700. Pasan de 50 Jas licencias expe
didas por 49 rs. También se presentan bastantes caballos, que 
no han sido recibidos porque no llegó el oficial aprobante. Sin 
una sola excepción, todos los quintos se presentan animosos 
y contentos , manifestándolo en su semblante y expresiones 
ilenas de ¡patriotismo. Todo lo que me apresuró á poner en 
conocimiento de V. E. para su satisfacción. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Badajoz 27 de Noviembre de 1835ls=Ex- 
celentúímo Sr.sFemáhdo dé la Laguna^ es Excmo. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de lo Interior.

E! gobernador civil de la provincia, de Huelva, con fe
cha 25 del actual, participa que consecuente al Real decreto 
de 27 de Octubre anterior, se verificó en dicha provincia el 19 
del actual el sorteo del cupo correspondiente á toda'ella, y i 
esta fecha se hallan presentado* ca la capital los hombres que 
han cabido ¿10 ó 12 pueblo*.' '

Continúan los donativos hechos para las urgencias del 
Estado. •

Señora: Si los dos ochavos que ofreció Je pobre viuda de 
Sarepta fueron tan agradables al Señor, que hizo mas apreció 
de ellos que de las cuantiosas sumas dé oro y plata que le pre- 
sentaban los rícoii y poderosos, no será menos acepta' i los 
ojos de V. M. la pequeña oferta que para exterminar ¿ lo* 
enemigos de todo lo bueno hace «te poblé sacerdote secula
rizado del órden de *S. Francisco, refugiado en esta ciudad de 
Vitoria. Para conseguir «te triunfo ofrece una peseta diaria, 
para que i costa de ella se mantenga un soldado por «pacto 
de trra mesés, cuya lucha, s« se sabe dirigir por loa gefcs.dcl 
ejército¿ Wpuede durar por mas tiempo. No tengo mas, Se
ñora , y’ertasés mi mayor pena y sentimiento; pero me enga
ño, que tódávía me queda un manteo y une capa: ahí están, 
véndanse si hacen falta, porque mas quiero vivir desnudo bajo 
el Gobierno constitucional de vuestra excelsa Hija, que ves
tido en el cruel, arbitrario y despótico que nos amenaza, púa 
que eo este sobrarían^capas y faltarían cuerpos. Acepte V. M. 
el péquefiito ofiecimiento dé las 90 pesetas que forman todo 
mi caudal,que si como son pesetas fuesen millones, Indar ¡a el 
mismo destino que de todo ciudadano reclama con tanta ur
gencia la patria: ella és la madre de todos, y i ella pertenece 
cuanto el hombre tiene, hallándose como se hat^co&ítan- 
ta aflicción; el grito patriótico de todo el que aiñau'a' Madre 
y á Hija debe ser: ahi están mis pesetas. VitoriayNqviem- 
bre 17 de 1835.=Sefiora.~A L. R. P. de V. ALssSantiago 
Segura.

S. M. se ha dignado aceptar con aprecio ésta oferta, y se 
ha servido mandar sé publique en la Gaceta para satisfacción 
del interesado.

Señora: D. Pedro José Vázquez, rustro oficial interven
tor de Correo» de la ciudad de Baza, P. A L. R. P. de V. M. 
hace presente*, que deseoso de contribuir en la parte que le sea 
posible al sostenimiento del trono de vuestra excelsa Hija la 
Reina nuestra Señora y de las libertada patria, en lo que 
como buen español cifra su deber, y está dispuesto ¿ acredi
tarlo derramando su última gota de sangre, si necesario fuese, 
se atreve á ofrecer A L K. P. de V. M. para ayuda al soste
nimiento de los fiel» y valientes defensor» de Un sagrados ob
jetos el 10 por 10Ó de su sueldo desde 1.* m Noviembre cor
riente hasta que afortunadamente cesen las actúala circuns
tancias; que « lo que atendidos sus escasos recursos y mucha 
familia puede disponer, sin perjuicio de cederlo todo, y de ha
cer hasta el sacrificio de su existencia, si desgraciadamente lo 
exigen las circunstancias. Dígnese pues V. M. aceptar benigna 
esta pequeña prueba de su patriotismo, mientras ruega á Dios 
e! exponerte conserve tas preciosas é importantes vidas de 
V. M. y de la Reina nuestra Señora muchos años. Baza 22 
dé Noviembre de J835.=Sefiora.=A L. R. P. de V. M-=sPedro 
José Vázquez.

Intendencia de la Manchadlos empleados de ella ofre
cen para atender á los gasto* de la guerra los donativo* si
guientes:

-El subdelegado é intendente ofiecen el 10 por 100 de su 
sueldo.

El asesor el 3 ídem.
El fiscal el sueldo de un año, sin perjuicio de otras can

tidad» que ha entregado ya.
El escribano el 3 por 100.
El secretario de la intendencia, el auxiliar y los «crí- 

bíent» primero y segundo vi’ 3 ídem.
El portero el I Ídem.
Loe oficiaba segundo, tercero y cuarto de la contaduría 

de provincia, los do* escribientes y él meritorio el 3 ídem.
El administrador ioterino de ídem, de su sueldo como 

oficia] primero de la contaduría, y los oficial» primero y se
gundo reí escribiente primero el 3 ídem.

El segundo ha ofrecido antes el 5 ídem.
El meritorio el 3 ídem.

EN XA IMPRENTA REAL.

F.I portero el 2 ídem.
El administrador de estancadas el 6 ídem.
Oficial primero el 4 ídem.
El segundo, tercero y cuarto, y escribiente* primero y se

gundo el 3 ídem.
; El portero el S-idem.

El mozo de almacén, el de tabacos y- el jornalera 5 n. 
mensuales. .

El contador de amortización el ,10 por 100.
Los oficiales f portera ofrecen por ahora 320 rs. por una 

vez. . •
El tesorero Interino de provincia el 6 por 1Ó0.
El oficial el 2 ideen.
El escríbiénte y el portero el 1 ídem.
£1 comandante de carabineros el 10 ídem.
l.os tementa el 5 ídem. .
Los cabos el 4 idem.
Los aventajados el 3 idem.
Los carabineros el 2 idem.
El jubilado D. Felipe del Pozo el 4 i4em.

, D. Matías Guerra, secretario del gobierno civil de Cór
doba, que ofreció sirviendo igual destino en la provincia de 
Murcia el 10 por 100 de su suetdo durante la lucha, repite 
nuevamente su oferta del sueldo que actualmente goza»

El portero de dicho gobierno civil de Córdoba el 3 ídem.
El subdelegado, secretario, contador y depositario de 

policía de la Carlota eLlO idem de sus sueldos.
El secretario contador de Lucent, ademas del 10 idea 

del sueldo que disfruta , ofrece también el-valor de U mitad 
de las fincas qué posee por herencia, consistentes en unas ca
sas principal» sitas en Córdoba, y un olivar en él término 
de Mostillz.

Los individuos.que componen hasta el dia la diputación 
províncial de Córdoba, y se hallan presentes en la capital, 
contribuyen con las cantidad» siguientes:

. D. Mariano de Vicente óúo rs. anuales.
D. Antonio Navarro480 ídem.

... D. Joaquín Hidalgo y D. Fernando Scpúlveda 3óÜ idem 
cada uno.

D. Juan Díaz del Pino, mitad del sueldo que goza como 
retirado, 24OO ídem.

D. JoséOntWeros, D. Tomas Coelo, D. Pedro Lovera,; 
y D. Antonio Ruiz 2¿0 ídem cada uno.

El secretario D. Juan Golmayo 500 idem por una vez.
El contador principal de propiea dé Málaga, durante la 

guerra el 8 por 100 de su sueldo.
El oficial primero el 5 ídem.
El segundo el 4 ídem.
El tercero y cuarto cada uno el 3 ídem.
Dos auxiliare» idem el 2 ídem.
El-portero el 1 idem.
El administrador interino dé la estafeta de Almería des

de l.° del actual el 6 ídem.
El interventor el 4 ídem.
D. Francisco García, mozo de oficio de la principal, de 

Granada, desde l.° de Diciembre próximo el 6 idem.
El mozo de barrera del portazgo de Andujar ct 4 ídem.
D Sarda lio Vázquez y Rubio, profesor de instrucción 

pública de Villaluengá en U provincia de Toledo, el 3 idem.
El subdelegado de policía de Tuy, adema del donativo 

que tiene hecho como alcalde mayor, por tal concepto desde 
la m«ada actual cl.lQ idem. t

El contador principal de propios dé la provincia de Hues
ca el 8 ídem.

El oficial primero y el tercero de la misma cada uno el 
6 ídem.

bolsa db havoid—Cotización dt hoy días tres de la tarde.
efecto» fusucos.

Inscripciones en el gran libro al i p. 100, 00.
Títulos al portador del i p. 100* $4) * 4$ d. f. ó vol.« á prima de I 

por ICO.
Inscripciones en el gran libro ¿ 4 p. 100 , 00.
Títulos al portador del 4 p. IDO, 47 á 60 d. f. ó vel., á prima de l 

por 100.
Vate» Xealcs no coMolIdjdoi, 26J k 69 d. f. ó vol.: 26 4 20 d. f. 6 

vol.« á prima de i p. 100.
Deuda negociable de í p. 100 i papel ,00. * 1
Idem sin interés* 13| y 13| al contado: I3g, | y I3|á varias fe. ó 

voluntad: J4t* 1J y 141 * varias fe. ó vol., á prima de 4, j y
I p« 100..

Acciona del banco español«00.
caiHiot.

Ahuterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdros, 00. 
Hamburgo, 00. 
Londres, 4 90 días, 

37f
Paria* 16-3 papel.

Alicante, k corto pla
co* f din. b.. 

Barcelona, k pesosfuer- 
teü, li id.

Bilbao, í <?.
Cádís, i í | Id. 
Coruda, Id.
Grasada, par.

Málaga, | b. 
Santander, II id. 
Santiago, I* Id. 
Sevilla* I id. 
Valencia, 2 b. 
Zarago*», Id. 
Descuento de Ierras, á 

i p. 100 al año.

ANUNCIOS.
Los suscriptores k 1* continuación de la historia de Napoleón 

acudirán k recoger el tomo 3.° del diario de la isla de Santa Elena 
nóre! conde de la: Cas», en Madrid, en t* librería de Calleja; Va
lencia, en U de Cabrería?; y en las principales librerías de las pro- ’ 
vincias.doDtSe continúa abierta lasuscripcion.
—^Historia de las asambleas nacional» de España por Mr. L. Vlar- 
dor. de la Real academia de la Hlsroria, redactor del Nacional de 
París &c.7 traducida'del'frances por el presbítero D. j. M. Tejada. 
En esie folleto de ocho pliegos de impresión se encuentra recopilada 
con tana critica y buen gusto todo lo que solo podía aprenderse 1iim* 
ahora con una inmensa lectura de nuestros historiadores antiguos, de 
nuestras crónicas y de los cuadernos de Córtes, que no i todo» es dado 
mánejar. Véndeji* k 4 rs. en las librerías de Escantilla, Roíales, Ca
lleja y viuda de P*z.
—•Añalejo del «r«obi>pado de Toledo para el año de 1836: se vende 
en la libren* de Maitines,


